
 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

Rionegro, Antioquia, veintiocho (28) de 

diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
 

 

 

Proceso Incidente de Desacato a Fallo de tutela 

Accionante MARÌA ISIDORA GÒMEZ DE MONTOYA 

Accionada ECOOPSOS, COLPENSIONES, DSSA 

Radicado 056153184002-202000-209 00 

Providencia Auto Interlocutorio N° 392 

Decisión Requerimiento Previo  

 

Previo a la apertura del trámite incidental por desacato al fallo de tutela que 

promueve el doctor JUAN DAVID TORRES BAENA, en calidad de Delegado 

para los Derechos Humanos, Medio Ambiente y Salud y agente oficioso de 

la señora MARÌA ISIDORA GÓMEZ DE MONTOYA, en cumplimiento de lo 

dispuesto en el art. 27 del Decreto 2591 de 1991 y en la sentencia T-798 de 

2003, expedida por la Corte Constitucional, este Juzgado,    

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REQUERIR al doctor JESÙS DAVID ESQUIVEL NAVARRO, 

Representante Legal de Ecoopsos EPS, al doctor LUIS MIGUEL VILLA LORA, 

representante legal de COLPENSIONES y a la doctora LINA MARÌA BUSTAMANTE 

SÁNCHEZ, Representante Legal de la Secretaría Seccional de Salud de Antioquia, 

para que a partir de la notificación de esta providencia, presenten un 

informe sobre el cumplimiento al fallo de tutela proferido por este Despacho 

el 25 de septiembre de 2020, dentro de la acción de tutela promovida por la 

accionante MARÌA ISIDORA GÓMEZ DE MONTOYA, en contra de 

ECOOPSOS EPS, COLPENSIONES y Secretaría Seccional de Salud de 

Antioquia. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia al Dr. JESÙS DAVID ESQUIVEL 

NAVARRO, Representante Legal de Ecoopsos EPS, al Dr. LUIS MIGUEL 

VILLA LORA, representante legal de COLPENSIONES y a la Dra. LINA MARÌA 

BUSTAMANTE SÁNCHEZ, Representante Legal de la Secretaría Seccional de 



Salud de Antioquia, por el medio más expedito (Telegrama, fax, 

telefónicamente o aviso ), conforme lo prevé el art. 16 del Decreto 2591 de 

1991, concordante con el artículo 291, numeral 3, inciso 5º del Código General 

del Proceso; y lo dispuesto por la Honorable Corte Constitucional en el 

auto 236/13 del 23 de octubre de 2013 y sentencia T-343 de 2011 de la 

misma Corte. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

 
CARLOS AUGUSTO ZULUAGA RAMÍREZ  

Juez 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

Rionegro, _____ de DICIEMBRE de 2020 

La  providencia  que  antecede  se  notificó  por  

ESTADO Nro. _____________ A LAS 8:00 AM. 

_____________________________________________ 

Secretario 

 

 



 


